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EXTENSIÓN DE LA REDUCCIÓN TRANSITORIA DEL
IMPUESTO DE PRIMERA CATEGORÍA PARA EL RÉGIMEN

PROPYME

Se extendió la reducción transitoria de la tasa del Impuesto de Primera Categoría (IDPC) para
contribuyentes acogidos al Régimen Propyme (art. 14 D de la LIR), a un 10% para el año
comercial 2023 (AT 2024) y un 12,5% para el año comercial 2024 (AT 2025).
Se hace presente que la tasa del IDPC para los contribuyentes acogidos al mencionado
régimen es de un 25%, la que tendrá aplicación a contar del año comercial 2025 (AT 2026). 

Así las cosas, las tasas establecidas para IDPC para el año comercial 2024, son las siguientes:

Además, es importante destacar que el Régimen Pro Pyme Transparente no está sujeto al
Impuesto de Primera Categoría, ya que las utilidades se atribuyen directamente a los socios o
accionistas, quienes tributan con los impuestos finales correspondientes.

Si tienes dudas al respecto no dudes en contactarnos!
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